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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 

“SEGUNDO FINANCIAMIENTO ADICIONAL PARA EL PROYECTO 

DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CUENCA 

MATANZA-RIACHUELO” 

CONVENIO DE PRÉSTAMO BIRF N° 9252-AR  

(Ejercicio N° 2 finalizado el 31/12/2023) 

 

Al Señor Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales 

de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía. 

 

La Auditoría General de la Nación, en su carácter de auditor externo independiente, ha examinado 

los estados financieros, sus notas anexas e información financiera complementaria por el ejercicio 

finalizado el 31/12/2023 detallados en I- siguiente, correspondientes al “Segundo Financiamiento 

Adicional para el Proyecto de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo”, 

financiado con recursos provenientes del Convenio de Préstamo N° 9252-AR, suscripto el 

28/09/2021 entre la Nación Argentina y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

(BIRF) y su modificación de fecha 17/08/2023. 

 

La ejecución del Proyecto actualmente es llevada a cabo por el Ministerio de Economía (MECON) 

por medio de la Unidad Coordinadora General del Proyecto (UCGP), y por Agua y Saneamientos 

Argentinos S.A. (AySA SA) en carácter de subejecutor. 

 

I- ESTADOS AUDITADOS 

 

1- Estado de Inversiones (EI) por Apertura, desde el 01/01/2023 al 31/12/2023, expresado 

en dólares estadounidenses. 

2- Estado de Inversiones por Apertura, desde el 01/01/2023 al 31/12/2023, expresado en 

pesos argentinos. 

3- Estado de Fuentes y Usos de Fondos (EFyUF) o Flujo de Efectivo del Proyecto, desde el 
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01/01/2023 al 31/12/2023, expresado en dólares estadounidenses. 

4- Estado de Fuentes y Usos de Fondos o Flujo de Efectivo del Proyecto, desde el 

01/01/2023 al 31/12/2023, expresado en pesos argentinos.  

5- Notas 1 a 31 a los estados financieros por el ejercicio cerrado al 31/12/2023. 

6- Información financiera complementaria que incluye: 

a. Composición de SOE’s al 31/12/2023, expresada en dólares. 

b. Conciliación bancaria de la cuenta designada, Banco Nación caja de ahorro en dólares 

N° 706188/0 y extracto al 31/12/2023. 

c. Conciliación bancaria cuenta especial exportadora en pesos, Banco Nación cuenta 

monetaria a la vista Nº 7261471 y extractos al 31/12/2023. 

d. Conciliación bancaria cuenta operativa en pesos, Banco Nación cuenta corriente Nº 

58889/78 y extractos al 31/12/2023. 

e. Conciliación bancaria cuenta operativa en pesos (AySA Fuente 11), Banco Nación 

cuenta corriente 58689/64 y extractos al 31/12/2023. 

f. Conciliación bancaria cuenta operativa en pesos (AySA Fuente 22), Banco Nación 

cuenta corriente 58690/46 y extractos al 31/12/2023. 

g. Análisis del Progreso del Proyecto. 01/01/2023 al 31/12/2023. 

 

Los estados financieros, sus notas anexas e información financiera complementaria, así 

como el control interno implementado son exclusiva responsabilidad del Proyecto. Fueron 

presentados a esta auditoría el 30/04/2024 en su primera versión, y el 24/05/2024 en su 

versión definitiva. Estos últimos se adjuntan y se identifican al solo efecto de nuestra 

opinión, descriptos en el “Anexo de identificación de Estados Financieros”. 

 

Nuestra tarea tuvo por objeto emitir una opinión basada en el examen de auditoría realizado, 

habiéndose efectuado el trabajo en campo entre el 29/12/2023 y el 09/09/2024, de manera 

no continua. 
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II- ALCANCE DEL TRABAJO DE AUDITORÍA 

El examen fue realizado de conformidad con las Normas de Control Externo Gubernamental 

emitidas por la Auditoría General de la Nación, las cuales son compatibles con las de 

aceptación general en la República Argentina para la profesión contable y con las 

recomendadas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 

(INTOSAI), y requerimientos específicos del BIRF incluyendo las pruebas de los registros 

contables y demás procedimientos de auditoría que se consideraron necesarios y que se 

detallan en nuestra declaración de procedimientos adjunta, excepto por lo que a continuación 

se indica: 

No se puede aseverar la completitud de la documentación suministrada, ya que en algunos 

casos los expedientes electrónicos de pagos generados por el sistema de gestión documental 

electrónica (GDE) remitidos a esta auditoria no contenían la totalidad de la documentación. 

Cabe aclarar que la documentación suministrada por el auditado no ha sido recopilada 

mediante la función “Generar Copia” del sistema GDE, ni se han individualizado los 

expedientes vinculados, de corresponder, según lo establecido en la Disposición 22/2019-

AGN del 13/02/2019. Asimismo, se verificaron falencias de control interno. Nos remitimos 

a nuestro Memorando a la Dirección adjunto, apartados A.1.1, A.1.2, A.4.2, A.4.3 y B.4.10 

adjunto. 

 

III- ACLARACIONES PREVIAS 

1. El movimiento del ejercicio del origen expuesto como Préstamo BIRF en los Estados de 

Fuentes y Usos de Fondos citados en I- 3- y 4- precedentes está sobrevaluado en USD 

12.658.850,45 y $ 10.196.071.094,96 respectivamente (12,67% de los ingresos BIRF del 

ejercicio), porque se incluyeron las solicitudes N° 46 y 47 que no ingresaron a la Cuenta 

Designada al 31/12/2023. De acuerdo a lo indicado en la Nota a los estados financieros 

(EEFF) “Hechos posteriores al cierre” estos fondos ingresaron el 14/03/2024, no siendo 

entregada por el auditado la documentación de respaldo que lo acredite. Esta inclusión no 

sólo no se corresponde con el método de lo percibido utilizado como base de preparación 

de los EEFF según Nota 1, sino que por haber utilizado para la valuación en pesos el tipo 

de cambio de cierre tampoco se corresponde con el criterio de valuación expuesto en Nota 
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8. Por otra parte, también se incluyeron en la información financiera complementaria 

“Composición de SOE´s” línea “Diciembre”. Nos remitimos a nuestro Memorando a la 

Dirección, apartado B.3.1. 

2. El saldo de la cuenta operativa expuesto en los EFyUF en $ 2.686.693,05 y USD 3.243,82 

no coincide con los registros contables suministrados por $ 631.067.635,07/ USD 

1.753.663,37. Por otra parte, entre el saldo de mayor contable en $ a tipo de cambio de 

cierre y el saldo del mayor contable en USD hay una diferencia en más de USD 

991.734,44. A su vez, el valor de las inversiones expuestas para la Parte 2 del proyecto 

tanto en los EFyUF como en los Estados de Inversiones (EI) $ 2.284.491.225,29/USD 

6.703.409,88 no coincide con los balances suministrados ni el Reporte de Pagos UEPEX 

por $ 647.607.917,74/USD 1.799.632,94, y tampoco coincide el valor de las retenciones 

pendientes de pago por $ 16.540.282,67/ USD 45.969,58. Nos remitimos a nuestro 

Memorando a la Dirección, apartado B.3.4 y B.3.6. 

 

IV- OPINIÓN FAVORABLE CON SALVEDADES 

En opinión de esta Auditoría General de la Nación, excepto por las implicancias que 

pudieran surgir de la situación expuesta en II- falta de completitud de los expedientes 

auditados y lo mencionado en III -inclusión en el Estado Financiero de orígenes no recibidos 

al cierre del ejercicio y diferencias con registros contables-, los estados identificados en I- 

presentan razonablemente la situación financiera del “Segundo Financiamiento Adicional 

para el Proyecto de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo” al 31/12/2023, 

así como las transacciones realizadas durante el período finalizado en esa fecha, de 

conformidad con prácticas contable-financieras usuales y con los requisitos establecidos en 

el Convenio de Préstamo N° 9252-AR, suscripto entre la República Argentina y el Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) el 28/09/2021 y su posterior 

modificación. 

 

V- OTRAS CUESTIONES 

1. Los "Otros Aportes -AySA-" del Estado de Fuentes y Usos (EFyU) en USD se 

sobrevaluaron en dólares por error en aplicación del tipo de cambio. Sobrevaluación no 
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significativa de USD 41.919,76. Lo mismo ocurre con los "Aportes del Gobierno Central" 

del mismo Estado. Sobrevaluación no significativa de USD 20,40. Nos remitimos a 

nuestro Memorando a la Dirección, apartado B.3.2 y B.3.3. 

2. El saldo disponible BIRF expuesto en el Estado de Inversiones en USD no es correcto, 

ya que no corresponde a la deducción del Total Acumulado al Cierre al Presupuesto 

Vigente expuesto: Cabe aclarar, que el presupuesto que se expone como Parte 1 

corresponde al total de la categoría 1, mientras que el presupuesto de la categoría 2 (USD 

2.000.000,00) se expuso desagregado por Partes 2 y 4; y  que en el EI el saldo disponible 

expuesto por el auditado carece de uniformidad de criterio, ya que para la categoría (1) el 

disponible se expone por categoría (presupuesto- ejecución de los ítems que la integran 

independientemente de a qué Parte corresponden) y en el caso de la categoría (2) se 

expuso el disponible por Parte. Nos remitimos a nuestro Memorando a la Dirección, 

apartado B.3.8. 

3. En los EI en $ y USD se incluyó erróneamente en la línea "Construcción Colector Margen 

Izquierdo (Lote I)" la inversión correspondiente a la "Construcción emisario Riachuelo 

(Lote III)" por $ 3.140.381.720,96/ USD 13.589.423,16, afectando las columnas de 

"Inversiones del Ejercicio Actual" y "Total Acumulado al Cierre". Nos remitimos a 

nuestro Memorando a la Dirección, apartado B.3.9. 

4. Se verificaron errores y omisiones en las Notas a los Estados Financieros Nos remitimos 

a nuestro Memorando a la Dirección, apartados B.3.15, B.3.16, B.3.17, B.3.18 y B.3.19. 

5. El Análisis del Progreso del Proyecto expuesto en I.6-f. precedente, fue verificado en sus 

aspectos financieros y sobre la muestra determinada, sin que hayan surgido observaciones 

al respecto.  
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6. El número 7261488 de la cuenta bancaria especial exportadora en pesos Banco Nación 

cuenta monetaria a la vista expuesto en la Conciliación, es erróneo siendo el correcto el 

reflejado en I- 6- c. precedente. 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 13 de septiembre de 2024. 

 

 

Dra. Liliana E. RONCHI 

Supervisora DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Cdor. Juan Manuel SADIR 

Jefe del DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Lic. Carlos Santiago CÁMPORA 

Gerente de Control de la 

Deuda Pública 

AGN 
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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

SOBRE LOS CERTIFICADOS DE GASTOS (SOE’s) DEL “SEGUNDO 

FINANCIAMIENTO ADICIONAL PARA EL PROYECTO DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE DE LA CUENCA MATANZA-RIACHUELO” 

CONVENIO DE PRÉSTAMO BIRF N° 9252-AR  

(Ejercicio N° 2 finalizado el 31/12/2023) 

 

Al Señor Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales 

de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía. 

 

La Auditoría General de la Nación, en su carácter de auditor externo independiente, informa acerca 

del examen practicado sobre la documentación que respalda los Certificados de Gastos y las 

Solicitudes de Retiro de Fondos relacionadas, que fueron emitidos y presentados al Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) durante el ejercicio finalizado 31/12/2023, 

correspondientes al “Segundo Financiamiento Adicional para el Proyecto de Desarrollo 

Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo”, financiado con recursos provenientes del Convenio 

de Préstamo N° 9252-AR, suscripto el 28/09/2021 entre la República Argentina y el Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y su modificación de fecha 17/08/2023.. 

 

I- ESTADOS AUDITADOS 

 

Estado de solicitudes de desembolso desde el 01/01/2023 hasta el 31/12/2023, expresado en 

dólares estadounidenses. 

 

El estado precedente fue preparado por el Proyecto y es de su exclusiva responsabilidad. Fue 

presentado a esta auditoría el 30/04/2024 en su primera versión y el 24/05/2024 en su versión 

definitiva. Este último se adjunta y se identifica al solo efecto de nuestra opinión, descripto 

en el “Anexo de identificación de Estados Financieros”. 
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Nuestra tarea tuvo por objeto emitir una opinión basada en el examen de auditoría realizado, 

habiéndose efectuado el trabajo en campo entre el 29/12/2023 y el 09/09/2024 de manera no 

continua. 

 

II- ALCANCE DEL TRABAJO DE AUDITORÍA 

 

El examen fue practicado de conformidad con las Normas de Control Externo 

Gubernamental emitidas por la Auditoría General de la Nación, las cuales son compatibles 

con las de aceptación general en la República Argentina para la profesión contable y con las 

recomendadas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 

(INTOSAI), requerimientos específicos del BIRF incluyendo el análisis de la documentación 

respaldatoria de los SOE, la verificación de la elegibilidad de los gastos y demás 

procedimientos de auditoría que se consideraron necesarios.  

 

III- ACLARACIONES PREVIAS 

 

El Estado de SOE`s no expone el total efectivamente rendido en el ejercicio para la categoría 

1, porque las solicitudes 11, 12, 20, 24 y 30 se incluyeron erróneamente en la columna 

correspondiente a la Asignación Autorizada y no en la Categoría 1 Obras Parte 1 del 

Proyecto, tal como fueron justificadas y aplicadas por el Banco. Nos remitimos a nuestro 

Memorando a la Dirección apartado A.3.2. 

 

IV-  OPINIÓN FAVORABLE CON SALVEDADES 

 

En opinión de esta Auditoría General de la Nación, excepto por lo expresado en III, error de 

exposición en el estado de la categoría de gastos justificados, el estado identificado en I- 

anterior, correspondiente al “Segundo Financiamiento Adicional para el Proyecto de 

Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo ”, presenta razonablemente la 

información para sustentar los Certificados de Gastos y las solicitudes de retiro de fondos, 

que fueron emitidos y presentados al BIRF durante el ejercicio finalizado el 31/12/2023 de 
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conformidad con los requisitos estipulados en el Convenio de Préstamo N° 9252-AR, 

suscripto el 28/09/2021 entre la República Argentina y el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF) y su posterior modificación. 

 

V- OTRAS CUESTIONES 

 

La nota Nº 16 indica que las planillas (SOE’s) utilizadas para realizar las justificaciones de 

fondos presentadas al Banco, se realizan en forma manual, dado que el reporte que brinda el 

sistema UEPEX no cumple con los requerimientos del Banco. Al respecto el sistema ha sido 

aprobado para su utilización por el OFI y el detalle expuesto manualmente es coincidente 

con lo que el sistema genera si se lo utiliza de manera integrada. A su vez, en el Reporte de 

Pagos hay gastos que se indican como rendidos en un número de SOE que no coincide con 

el presentado (Ej. SOE´s 30, 32, 33 y 34) y se encontraban como pendientes de rendición 

todos los gastos que fueron rendidos al Banco con posterioridad al 18/09/2023 (SOE 38), 

vulnerando los sistemas de control previstos en el sistema UEPEX y exponiendo una 

situación que no es consistente con lo actuado. Nos remitimos a nuestro Memorando a la 

Dirección apartado A.3.3. 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 13 de septiembre de 2024. 

 

 

 

Dra. Liliana E. RONCHI 

Supervisora DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Cdor. Juan Manuel SADIR 

Jefe del DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Lic. Carlos Santiago CÁMPORA 

Gerente de Control de la 

Deuda Pública 

AGN 
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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

SOBRE EL ESTADO DE LA CUENTA DESIGNADA (ESPECIAL) DEL 

“SEGUNDO FINANCIAMIENTO ADICIONAL PARA EL PROYECTO 

DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CUENCA 

MATANZA-RIACHUELO” 

CONVENIO DE PRÉSTAMO BIRF N° 9252-AR 

(Ejercicio N° 2 finalizado el 31/12/2023) 

 

Al Señor Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales 

de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía. 

 

La Auditoría General de la Nación, en su carácter de auditor externo independiente, ha examinado 

el estado detallado en I- siguiente, por el ejercicio finalizado el 31/12/2023, correspondiente a la 

cuenta designada del “Segundo Financiamiento Adicional para el Proyecto de Desarrollo 

Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo”, de conformidad con la sección 2.02 y Anexo 2 

sección IV del Convenio de Préstamo N° 9252-AR, suscripto el 28/09/2021 y su modificación de 

fecha 17/08/2023. 

 

I- ESTADOS AUDITADOS 

 

“Conciliación de la Cuenta Designada” expresada en Dólares Estadounidenses desde 

01/01/2023 al 31/12/2023 y extracto bancario al 31/12/2023. 

 

El estado ha sido preparado por el Proyecto sobre la base de los movimientos de la Caja de 

Ahorro en dólares N° 706188/0, abierta en el Banco de la Nación Argentina, Sucursal Plaza 

de Mayo. Fue presentado a esta auditoría el 30/04/2024 en su primera versión y el 

24/05/2024 en su versión definitiva. Este último se adjunta y se identifica al solo efecto de 

nuestra opinión, descripto en el “Anexo de identificación de Estados Financieros”.  
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Nuestra tarea tuvo por objeto emitir una opinión basada en el examen de auditoría realizado, 

habiéndose efectuado el trabajo en campo entre el 29/12/2023 y el 09/09/2024 de manera no 

continua. 

 

II- ALCANCE DEL TRABAJO DE AUDITORÍA 

 

El examen fue practicado de conformidad con las Normas de Control Externo 

Gubernamental emitidas por la Auditoría General de la Nación, las cuales son compatibles 

con las de aceptación general en la República Argentina para la profesión contable y con las 

recomendadas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 

(INTOSAI), incluyendo las pruebas y demás procedimientos que se consideraron necesarios. 

 

III- ACLARACIONES PREVIAS 

 

El "Saldo de la Cuenta Operativa en USD Categoría 3" expuesto en la Conciliación de la 

Cuenta Designada (CCD) difiere con el saldo contable neto de diferencia de cambio en 

menos por USD 1.495.985,52. Cabe aclarar, que la indicación de Categoría 3 es errónea ya 

que dicha categoría corresponde según convenio a la Comisión Inicial. A su vez, el "Saldo 

de la Cuenta Especial para Exportadores en USD" de la CCD se expuso incluyendo la 

diferencia de cambio por USD 257.677,85. Nos remitimos a nuestro Memorando a la 

Dirección apartado B.3.11 y B.3.12.  

No obstante, el saldo de la cuenta designada Nro. 7061880 al 31/12/2023 por USD 2.420,37 

coincide con el extracto bancario y con los registros contables, 

 

 

IV-  OPINIÓN FAVORABLE CON SALVEDADES 

 

En opinión de esta Auditoría General de la Nación, excepto por lo expresado en III, 

diferencias con registros, el estado identificado en I- precedente presenta razonablemente la 

disponibilidad de fondos de la cuenta designada del “Segundo Financiamiento Adicional 
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para el Proyecto de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo” al 31/12/2023, 

así como las transacciones realizadas durante el ejercicio finalizado a esa fecha, de 

conformidad con prácticas contable-financieras usuales y con las estipulaciones sobre el uso 

de fondos contempladas en el Convenio de Préstamo N° 9252-AR, y su posterior 

modificación. 

 

V- OTRAS CUESTIONES 

 

Los renglones 8-a y 8-b (Retiros Efectuados aún no Solicitados al BIRF) difieren con el 

resultado de deducir a las inversiones expuestas en el EFyUF para las categorías 1 y 2 lo 

rendido según Monthly Disbursement Summary al 31/12/2023 en USD 7.716.091,39. Dicha 

diferencia se compensa entre ambos renglones. A su vez, la CCD tiene errores y omisiones 

formales que afectan la claridad de la información (Ej. Omisión de los Números de Solicitud 

previstos para los renglones 7-a y 7-b). Nos remitimos a nuestro Memorando a la Dirección 

apartado B.3.13 y B.3.14 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 13 de septiembre de 2024. 

 

 

 

Dra. Liliana E. RONCHI 

Supervisora DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Cdor. Juan Manuel SADIR 

Jefe del DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Lic. Carlos Santiago CÁMPORA 

Gerente de Control de la 

Deuda Pública 

AGN 
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MEMORANDO A LA DIRECCIÓN DEL  

“SEGUNDO FINANCIAMIENTO ADICIONAL PARA EL PROYECTO 

DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CUENCA 

MATANZA-RIACHUELO” 

CONVENIO DE PRÉSTAMO BIRF N° 9252-AR  

(Ejercicio N° 2 finalizado el 31/12/2023) 

 

Como resultado de la revisión practicada sobre los estados financieros al 31/12/2023, 

correspondientes al “Segundo Financiamiento Adicional para el Proyecto de Desarrollo 

Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo”, financiado con recursos del Convenio de Préstamo 

BIRF N° 9252-AR, han surgido observaciones y consecuentes recomendaciones sobre aspectos 

relativos a procedimientos administrativo-contables y del sistema de control interno existentes en 

la Unidad Coordinadora General del Proyecto (UCGP), que hemos considerado necesario 

informar para su conocimiento y acción futura. 

 

Cabe destacar que el requerimiento de auditoría efectuado por la prestataria no tuvo como objetivo 

principal el análisis de sus controles administrativos, lo que hubiera conducido a un grado mayor 

de detalle en las observaciones que seguidamente se mencionan, ya que el examen se practicó 

sobre la base de muestras selectivas determinadas por esta auditoría. Entendemos que la 

implementación de las recomendaciones, referidas a las observaciones detectadas al momento de 

nuestro trabajo en campo, contribuirá al mejoramiento de los sistemas de información y control 

existentes, de acuerdo con adecuadas prácticas en la materia. 

 

Con respecto a la solicitud de alta de usuario con perfil de auditor externo del Sistema GDE 

(Sistema de Gestión Documental Electrónica), según Disposición 22/19-AGN del 13/02/2019, con 

funcionalidades completas de consulta y exportación de archivos para los documentos electrónicos 

de la Jurisdicción (incluyendo la función generar copia), solicitada por Nota N° 211-2024-A-05-

DCEOFI 40207787-001-2024, el auditado nos informó por nota NO-2024-44004877-APN-MEC 

que de acuerdo a la normativa de GDE, no se crean usuarios externos a la APN y SPN por lo tanto 



 14 

no es posible generar el acceso al mencionado sistema por no pertenecer la AGN al Poder 

Ejecutivo Nacional. 

 

Por otra parte, y al sólo efecto de guiar la lectura de este informe, listamos a continuación las 

observaciones: 

 

ÍNDICE TÍTULO 

A.1 y B1 

Control Interno y normativa: Debilidades de Control Interno en la aplicación 

del sistema GDE, el sistema UEPEX y en la documentación de respaldo.  

Inobservancia de las cláusulas del Convenio de Préstamo, Acuerdo de 

Transferencia de Recursos y Manual Operativo. Falta de controles del ejecutor 

respecto de lo actuado por el subejecutor.  

A.2 y B.2 

Registración: Afectación de la certeza y oportunidad de la información 

contable como consecuencia de la deficiente interacción entre ejecutor y 

subejecutor. Desafectación de pagos efectivamente realizados en el período y 

omisiones en registros. Contabilización de gastos no elegibles como inversión. 

Falta de cronología. 

A3 y B.3 

Estados Financieros: Sobrevaluación de orígenes. Diferencias entre los 

Estados Financieros y los registros contables. Errores y omisiones en Estados 

Financieros. 

A.4 y B.4 

Inversiones: Inobservancia de los plazos de pago. Faltante de documentación.  
Pago de certificados de obra con dos préstamos diferentes, sin definir un criterio 

de afectación ordenado. Falencias administrativas. Sobrevaluación contable en 

USD respecto de lo facturado en moneda extranjera. 

 

A. OBSERVACIONES DEL EJERCICIO ANTERIOR NO SUBSANADAS AL 

31/12/2023 

A.1 CONTROL INTERNO Y OBSERVANCIA DE LA NORMATIVA 

Observaciones 

A.1.1 No se puede aseverar la completitud de la documentación suministrada, ya que en algunos 

casos los expedientes electrónicos generados por el sistema de gestión documental 

electrónica (GDE) remitidos no contenían la totalidad de la documentación. Los faltantes 

que fueron solicitados, en algunos casos fueron enviados como archivos no incorporados 

al expediente y en otros fueron incorporados al expediente luego de nuestra solicitud. 

Cabe aclarar que la documentación suministrada por el auditado no respondió al 
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requerimiento según lo establecido en la Disposición 22/2019-AGN del 13/02/2019, de 

haber sido recopilada mediante la función “Generar Copia” del sistema GDE, ni de 

individualizar, en caso de que existan, los expedientes vinculados, tal como fuera 

solicitada por la Nota Nº 211/2024 A-05-DCEOFI 40207787-001-2024 del 13/03/2024. 

A.1.2 No se han implementado medidas de control interno que garanticen el adecuado 

funcionamiento del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), habiéndose 

verificado las siguientes situaciones: 

A.1.2.1. Faltante de documentación. 

A.1.2.2. Existencia de documentación de pago que no identifica el préstamo, ni hace referencia a 

la financiación del Banco. 

A.1.2.3. Demoras significativas en la incorporación al sistema de la documentación con respecto 

a su fecha de emisión (62 días promedio), existiendo casos de hasta 315 días. 

A.1.2.4. Documentación duplicada (el mismo documento incorporado dos veces al mismo 

expediente con dos números de orden diferentes). 

A.1.2.5. Documentación que no corresponde al certificado tramitado en el expediente. (Ej. 

documentación del certificado Nº38 en el expediente del certificado Nº 39) 

A.1.3 El Informe Semestral (Convenio de Préstamo, Anexo II, Sección II) del primer semestre 

se presentó al Banco con demora de 59 días. Por otra parte, no se tuvo a la vista evidencia 

de la presentación ni aprobación del informe del segundo semestre 2023. 

A.1.4 Respecto de los Informes financieros semestrales no auditados provisorios de AySA para 

la Parte 1 del Proyecto (previstos en el Convenio de Préstamo, en el MO, Anexo XIII, 

punto 7, y en el Acuerdo de Transferencia de Recursos (ATR) Cláusula cuarta inc. f): 

A.1.4.1. No se tuvo evidencia del envío por parte de AySA a la UCGP y al Banco de los Informes 

financieros no auditados, ni de los EEFF auditados de AySA. 

A.1.4.2. Como respuesta a nuestro requerimiento, se tuvo a la vista una planilla de cálculo digital 

que indica segundo semestre, con una lista de pagos que solamente incluyó al proveedor 

de la obra del Lote 2 y omitió los pagos efectuados para la obra del Lote 3, evidenciando 

que no constituyó el informe requerido. 

A.1.5 Durante el ejercicio, no se utilizaron de manera integrada los distintos módulos del 

sistema UEPEX, afectando la confianza y oportunidad de la información proporcionada. 
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A.1.6 El ejecutor no realizó el seguimiento de lo actuado por el subejecutor respecto de la 

efectivización de los depósitos correspondientes a los fondos retenidos a la contratista en 

concepto de retenciones impositivas. Cabe aclarar, que es función de la coordinación 

supervisar todos los aspectos administrativos y normativos del proyecto, que se 

registraron en septiembre todos los pagos efectuados hasta esa fecha y que se exponen 

como pendientes de pago las retenciones practicadas con posterioridad, a pesar de que ya 

había operado el vencimiento y probablemente el subejecutor las había pagado en 

término. 

A.1.7 En algunos casos los CO (certificados de Obra) no poseen fecha de emisión, tampoco 

referencia al préstamo ni al Banco, ni informan el avance porcentual de la sub obra 

certificada. 

 

Comentarios de la UCGP y AySA: 

A.1.1 UCGP: Se toma nota. 

A.1.2 UCGP: Se toma nota. Se están realizando las gestiones pertinentes para eficientizar la 

carga de documentación en dicho sistema. 

A.1.3 UCGP: La demora obedece a que la UCGP registra todo lo relativo al subejecutor AySA 

cuando el mismo cumplimenta el envío de toda la documentación necesaria para los 

registros. Cabe aclarar que el subejecutor efectuó rendiciones de documentación relativas 

a pagos de retenciones que generaron una mayor demora en el cierre de los citados 

informes. Con respecto al ISP del segundo semestre, el Banco Mundial elevó 

observaciones al mismo. Con fecha 16/08/2023 el Banco Mundial dio su conformidad al 

citado informe. (Comentario del auditor: Tanto las observaciones del Banco al ISP como 

la conformidad mencionadas, no se tuvieron a la vista) 

A.1.4  

A.1.4.1. AySA: Con respecto a los informes financieros semestrales no auditados, es la UCGP la 

responsable de enviarle al Banco como Ejecutora del Préstamo. (Comentario del auditor: 

No procedente. La cláusula cuarta indica que: “AySA se compromete a:” y en su inciso 

f “Preparar y suministrar al Ministerio y al BIRF, dentro de treinta (30) días de la 
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finalización de cada semestre, Informes Financieros No Auditados Provisorios para la 

Parte 1 del Proyecto…”) 

UCGP: Mediante NO-2024-29313616-APN-MEC de fecha 20/03/2024 la UCGP solicita 

los Estados Financieros auditados y mediante NO-2024-00000211-AYSA-

DFYOIC#AYSA de fecha 25/03/2024 el subejecutor informó que se encontraban en 

proceso de auditoría. Dichos estados elevados mediante NO-2024-00000768-AYSA-

DFYOIC#AYSA de fecha 03/09/2024 se elevarán al Banco Mundial a la brevedad 

posible. (Comentario del auditor: La Nota NO-2024-00000768-AYSA-DFYOIC#AYSA de 

fecha 03/09/2024, es la nota de respuesta del subejecutor a las observaciones de 

auditoría). 

A.1.4.2. AySA: El informe que se envía, es un detalle de los pagos realizados a los contratistas en 

el período informado. Cabe aclarar que, en forma mensual, se envían conciliaciones y 

extractos bancarios y copia de toda la documentación de los pagos. AySA como 

subejecutor del préstamo, no tiene acceso a datos como saldo de préstamo, desembolsos, 

etc. (Comentario del auditor: Segundo párrafo, la información remitida mensualmente, 

no sustituye la presentación del informe semestral requerido. Tercer párrafo no responde 

a lo observado).  

A.1.5 UCGP: Se aplicarán mayores medidas para utilizar de manera integrada el sistema 

UEPEX. 

A.1.6 UCGP: Se informa lo siguiente:  a) Con fecha 15-6-2023, 01-09-2023 y 14-09-2023 de 

acuerdo a NO-2023-69314162- APN-MOP, NO-2023-102708744-APN-MOP y NO-

2023-108587622-APN-MOP respectivas, UCGP eleva los reclamos pertinentes en 

relación a las retenciones pendientes de pago y su correspondiente imputación a las 

cuentas del proyecto; b) Con fecha 22-6-2023 y 04-09-2023 AySA eleva respuesta 

mediante NO-2023-00000645-AYSA-DFYOIC#AYSA y NO-2023-00000964-AYSA-

DFYOIC#AYSA informando detalle de acuerdo a lo indicado en punto a). El pasivo 

registrado se corresponde con las retenciones pendientes de compensación en las cuentas 

del préstamo; la UCGP supervisó periódicamente que el subejecutor cumpla con dicha 

compensación. (Comentario del auditor: No procedente. En la Nota NO-2023-00000645-

AYSA-DFYOIC#AYSA del 22/06/2023 AySA informó los pagos de retenciones 



 18 

correspondientes a los años 2021 y 2022 de los convenios BIRF 7706-AR y BIRF 9008-

AR e indicó que quedaban pendientes las compensaciones del convenio BIRF 9252-AR y 

en la nota NO-2023-00000964-AYSA-DFYOIC#AYSA indicó que los requerimientos 

solicitados (información y documentación de la compensación pendiente al 01/09/2023) 

habían sido respondidos en la nota del 23/06/2023. Lo expuesto ratifica lo observado 

respecto de la falta de seguimiento por parte de la UCGP). 

A.1.7 UCGP: Se toma nota. 

 

Recomendaciones: 

Garantizar la completitud de los expedientes y la adecuada utilización del sistema GDE 

implementando circuitos de control interno que aseguren el uso correcto y oportuno de 

todos sus recursos disponibles. 

Dar estricta observancia a los compromisos asumidos por Convenio de Préstamo, Acuerdo 

de Transferencia de Recursos y Manual Operativo. 

Llevar a cabo de manera oportuna los controles sobre aspectos administrativos y 

normativos previstos en el Manual Operativo como función del ejecutor para con el 

subejecutor. 

 

A.2 REGISTRACIÓN 

Observaciones 

A.2.1 A pesar de que tal como expresa el auditado desde el año 2019 están informados de que 

los gastos bancarios no son elegibles para el Banco, los mismos fueron registrados como 

inversión al momento en que se conocieron y ajustados a una cuenta del rubro créditos 2 

veces al año (30/06 y 31/12) afectando la certeza, claridad y oportunidad de la 

información contable. 

A.2.2 No se subsanó la falta de cronología en la registración que se observó en el ejercicio 

anterior. Ejemplos: 

Fecha Nº de asiento 

03/02/2023 366 

28/02/2023 23 
 

 

14/03/2023 416 



[Escribir texto] 

 

 19 

15/03/2023 59 
 

 

31/03/2023 438 

04/04/2023 212 
 

 

14/04/2023 427 

26/04/2023 120 
 

 

11/08/2023 504 

15/08/2023 380 
 

 

25/10/2023 788 

26/10/2023 588 
 

 

18/12/2023 1028 

22/12/2023 728 

 

Comentarios de la UCGP: 

A.2.1 Los gastos bancarios declarados por el Banco Mundial a no ser financiados con aporte 

externo a partir del año 2019 se registran como inversión con aporte local ya que se 

reintegran los fondos utilizados de financiamiento externo con fondos aportados por el 

Tesoro Nacional. Los gastos bancarios que se registran en el rubro “Créditos” 

corresponden a los gastos pendientes de reponer con fondos locales. (Comentario del 

auditor: No procedente. Tal como se expuso en la observación los gastos bancarios 

fueron contabilizados como inversión al momento de su débito en cuenta, pero en el caso 

de AySA luego de un aporte de $ 20.000,00 efectuado en noviembre de 2022, no se hizo 

otro aporte de fondos locales hasta el 21/09/2023 y en el caso de la UCGP el único aporte 

de fondos locales recién se realizó el 24/11/2023, por lo que no existía aporte local al 

momento de la registración para financiar la inversión, en la mayoría de los casos). 

A.2.2 En la mayoría de los casos enunciados, la falta de cronología se presenta por la rendición 

del subejecutor AySA. Por el tipo de modalidad en la rendición de gastos del Subejecutor, 

no se puede subsanar esta observación. En los casos que corresponden a UCGP, se toma 

nota. Se reforzarán los controles internos.  

 

Recomendaciones: 
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Garantizar la certeza y claridad de la información contable, registrando las operaciones 

según su naturaleza y fuente de financiamiento; y de manera oportuna. 

Arbitrar los medios para contar con los fondos necesarios para financiar los gastos no 

elegibles, teniendo en cuenta que la declaración de no elegibilidad de un gasto es para el 

proyecto independientemente de la fuente de financiamiento. 

 

A.3 ESTADOS FINANCIEROS 

Observaciones: 

A.3.1. El movimiento del ejercicio del EI (Estado de Inversiones) presentado no coincide con el 

que surge del Sistema UEPEX por $ 198.282.926,63/USD 551.513,60 en la inversión 

BIRF y por $ 21.119.453,44/USD 746.893,50 en la inversión local. 

A.3.2. El Estado de SOE`s no expone el total efectivamente rendido en el ejercicio para la 

categoría 1, porque las solicitudes 11, 12, 20, 24 y 30 se incluyeron erróneamente en la 

columna correspondiente a la Asignación Autorizada y no en la Categoría 1 Obras Parte 

1 del Proyecto, tal como fueron justificadas y aplicadas por el Banco. Por otra parte, no 

se pudo establecer cuál fue el criterio seguido para esa exposición, ya que existen otras 

justificaciones que al igual que las enunciadas ingresaron a la cuenta especial y se 

incluyeron correctamente en la categoría en que fueron justificados los gastos. 

A.3.3. La nota Nº 16 indica que las planillas (SOE’s) utilizadas para realizar las justificaciones 

de fondos presentadas al Banco, se realizan en forma manual, dado que el reporte que 

brinda el sistema UEPEX no cumple con los requerimientos del Banco. Lo indicado no 

es cierto, ya que el sistema ha sido aprobado para su utilización por el OFI y el detalle 

expuesto manualmente es coincidente con lo que el sistema genera si se lo utiliza de 

manera integrada. 

A su vez, en el Reporte de Pagos hay gastos que se indican como rendidos en un número 

de SOE que no coincide con el presentado (Ej. SOE´s 30, 32, 33 y 34) y se encontraban 

como pendientes de rendición todos los gastos que fueron rendidos al Banco con 

posterioridad al 18/09/2023 (SOE 38), vulnerando los sistemas de control previstos en el 

sistema UEPEX y exponiendo una situación que no es consistente con lo actuado. 
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Comentario de la UCGP: 

A.3.1. La diferencia en la inversión BIRF obedece al ajuste realizado para rectificar situación 

detallada en punto B.3.4. (movimientos registrados según asientos 1075 y 1076). La 

diferencia en la inversión local obedece particularmente al tratamiento dado a los gastos 

bancarios no elegibles ya que al ser afrontados con financiamiento externo se realizaron 

ajustes en la contabilidad para exponer la existencia de gastos pendientes de reintegro en 

el rubro “Créditos”. Debido a que su contabilización se realizó por asientos manuales no 

tiene impacto en el EI del sistema UEPEX. (Comentario del auditor: El último asiento 

registrado en la contabilidad presentada el 30/04/2024 como respaldo de los Estados 

Financieros fue el Nº 1063. Los asientos a los que refiere la respuesta, no obstante tener 

fecha 31/12/2023 fueron realizados con posterioridad a dicha presentación). 

A.3.2. Se expusieron en la columna de DA-D solamente ya que si se incluían en la categoría de 

Gasto no se podía totalizar lo desembolsado. Se reconoce que no queda expuesta la 

categoría afectada. En subsiguiente estado financiero se expondrá en la composición de 

los SOE’s lo que corresponda a DA-D. 

A.3.3. La UCGP realiza una carga manual de acuerdo a planillas requeridas por el Banco con 

información específica de contratos. Adicionalmente realiza un control propio de los 

movimientos bancarios asociados al pago y posteriormente los concilia con los registros 

en sistema UEPEX. 

Los números de SOE’s indicados en el Reporte de Pagos coinciden con los números de 

SOE’s WB. (Comentario del auditor:  No procedente. Lo afirmado por el auditado, sólo 

se dio en los ejemplos mencionados, lo cual constituye una falta de uniformidad respecto 

del resto de los SOE’s). 

Todos los gastos rendidos al banco fueron registrados en el módulo de “Solicitudes de 

Desembolsos” al momento de la elevación de los Estados según NO-2024-54456222-

APNMEC. (Comentario del auditor: se aclara que la observación se sustenta en el 

Reporte de Pagos suministrado por el auditado en respuesta a nuestra solicitud de 

documentación, y que junto con la presentación de Estados financieros mencionada no 

se hizo una nueva presentación del Reporte de Pagos. donde se hubiera podido verificar 

lo indicado). 
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Recomendaciones: 

Respetar las normas contables vigentes, corrigiendo los errores y omisiones en los primeros 

estados financieros formulados una vez detectados, sin alterar los registros que respaldan 

los Estados Financieros ya cerrados. 

Maximizar los controles a fin de evitar errores y omisiones en los Estados Financieros 

presentados y utilizar el Sistema UEPEX en todas sus módulos y funciones. 

 

A.4 INVERSIONES 

Observaciones: 

SISTEMA RIACHUELO "Lote 2": PLANTA DE PRETRATAMIENTO, 

ESTACIÓN ELEVADORA DE ENTRADA, ESTACIÓN DE BOMBEO DE 

SALIDA. Pagado en el ejercicio 2023: $ 3.566.533.982,18; USD15.574.541,94 

A.4.1. No se subsanó lo observado en el ejercicio anterior, respecto de que los certificados 

tenidos a la vista no indicaban nombre ni número de préstamo, tampoco fecha de emisión, 

ni banco financiador. 

A.4.2. No se tuvo a la vista la póliza de sustitución de fondo de reparo, que respalde la no 

realización de la retención al momento del pago. (Sobre la muestra analizada totalizan $ 

147.837.400,35). 

A.4.3. No se tuvieron a la vista los comprobantes de depósito de las retenciones impositivas 

practicadas sobre los pagos de la muestra $147.836.056,95 (incidencia 4,13% del total de 

la muestra). 

 

Comentarios de AySA: 

A.4.1. Efectivamente estos datos no figuran en las carátulas de los certificados. Se corregirá a 

partir de la próxima emisión correspondiente a los certificados del mes de agosto de 2024. 

A.4.2. Desconocemos la muestra analizada por ustedes. (Comentario del auditor: no obstante, 

la respuesta corresponde solo al subejecutor, la muestra es informada en las solicitudes 

de documentación remitidas y corresponde a la interacción entre ejecutor y subejecutor 

la recolección de la documentación objeto de análisis). 
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A.4.3. Por cada retención que se practica por un pago a cualquier proveedor, se emite un 

certificado que avala el monto retenido y le sirve al beneficiario del pago (proveedor) 

como constancia de la retención sufrida lo que le permite computarlo como pago a cuenta 

de su declaración jurada del impuesto que se trate (IVA, Ganancias, ISIB, Seg. Social). 

Al finalizar cada quincena y/o cada mes, la Gerencia de Impuestos de la Dirección 

Económica Financiera de AySA confecciona una declaración jurada para el pago de los 

importes retenidos en cada período a la totalidad de los proveedores que hubieran 

resultado incididos por la retención. Esta declaración jurada es un valor informativo 

resumido del detalle que contiene el archivo que lista nominativamente todas las 

retenciones que se incluyen en la declaración jurada, de forma tal que los sistemas de los 

entes recaudadores sepan quienes son los contribuyentes que cuentan con pagos a cuenta. 

Una vez enviado el archivo cuyo nombre contiene un código que debe coincidir con el 

existente en la ddjj en papel para su identificación, se obtiene el acuse de recibo de la 

presentación y se habilita la posibilidad de generar el VEP. Este volante, que indica el 

total a pagar (equivalente a la sumatoria de las retenciones informadas) se envía a cuentas 

a pagar para que transfiera los fondos al ente recaudador de que se trate obteniendo un 

comprobante de pago de la página web por medio de la cual se hizo el pago, para la 

totalidad de los fondos transferidos. (Comentario del auditor: las declaraciones juradas 

y los comprobantes de pago mencionados no fueron tenidos a la vista). 

 

Recomendaciones: 

Documentar adecuadamente los pagos y el seguimiento de las obligaciones contractuales, 

incluyendo toda la evidencia en los expedientes respectivos. 

 

B OBSERVACIONES DEL EJERCICIO 

B.1 CONTROL INTERNO Y OBSERVANCIA DE LA NORMATIVA 

Observaciones: 

B.1.1 Se han detectado documentos de pagos realizados con fondos que no corresponden al 

Préstamo BIRF 9252-AR sino a los Préstamos BIRF 7706-AR (caso de PTELI) y BIRF 

9008-AR (caso de Lote 3).  
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B.1.2 El organigrama suministrado indicaba que el Proyecto se ejecuta en el ámbito del 

Ministerio de Obras Públicas (inexistente desde el 11/12/2023), siendo que fue 

reemplazado por el Ministerio de Infraestructura, y luego transferido al Ministerio de 

Economía. 

 

Comentarios de la UCGP: 

B.1.1. Los PD realizados en relación a CO Nº 26 se afectaron a los fondos del BIRF 9252-AR 

debido a que a partir de septiembre de 2023 todos los pagos involucrados a la obra de 

PTELI se efectuaron con fondos del convenio 9252. El pago afectado al Lote 3 obedece 

a que los recursos ya eran escasos en el convenio 9008 y por ello comenzó a financiarse 

por el presente convenio. (Comentario del auditor: Respecto a los pagos involucrados a 

la obra PTELI, no procedente. Los PD 423 y 424 realizados con fondos del préstamo 

BIRF 7706-AR correspondientes al CO Nº 3,  tienen fecha valor 03/10/2024 y los recibos 

de la contratista 06/12/2024)  

B.1.2. La indicación enunciada radica que al cierre de ejercicio no se había conformado nueva 

estructura. Con fecha 23 de febrero de 2024 mediante Decreto N°195/2024 se suprime el 

Ministerio de Infraestructura; las competencias y funciones son absorbidas por el 

Ministerio de Economía. (Comentario del auditor: No procedente. Al momento de 

presentación de la documentación (23/02/2024) el ámbito de ejecución del Proyecto era 

el Ministerio de Infraestructura, que justamente fue disuelto por Decreto ese mismo día). 

 

Recomendaciones: 

Establecer circuitos de control que permitan un seguimiento ordenado de la utilización de 

los fondos del préstamo y sus financiamientos adicionales, dejando evidencia de su 

realización. 

Mantener la información del Proyecto debidamente actualizada. 

 

B.2 REGISTRACIÓN 

Observaciones: 
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B.2.1 Se registraron en el mayor contable de la cuenta AySA FF 22 asientos sin importe que no 

generan modificación de saldos. (en el mes de septiembre 181 asientos vacíos desde el 

asiento 810 hasta el 991 y en el mes de diciembre asientos 1031 a 1043). 

B.2.2 En el mayor de la cuenta exportadora se realizaron asientos que tienen el mismo concepto 

tanto para el debe como para el haber “TRANSFERENCIA DE CTA EXPORTADORA 

A CTA”, cuyos importes sumados se anulan entre sí, y repiten el valor de otras 

transferencias que fueron efectivamente debitadas. (Asientos 372 a 376 y 540 a 543). 

B.2.3 En el mayor de la cuenta operativa se registraron desafectaciones y autorizaciones de 

pago, que o bien corresponden a desafectaciones de fondos efectivamente debitados o a 

autorizaciones de pago cuyos importes no coinciden con los de las transferencias 

verificadas. A su vez, no se contabilizaron pagos de deducciones por $ 315.676,55. 

 

Comentarios de la UCGP: 

B.2.1. Los movimientos sin importe que impactan en la cuenta bancaria de AySA FF22 durante 

septiembre corresponden al impacto de las compensaciones de las retenciones abonadas 

por el subejecutor y durante diciembre al registro de los pasivos correspondientes a las 

retenciones pendientes de compensación. (Comentario del auditor: No procedente. En 

los asientos observados, la inclusión de la cuenta bancos con importe “0” no tiene 

ninguna justificación). 

B.2.2. Respuesta Asientos 372 a 376: Los Asientos 372 y 373 desafectan las Transferencias 

registradas en los asientos 370 y 371. El motivo es que se detecta que quedaba un saldo 

en la Transferencia de origen relacionada. Por ello, se registra nuevamente la operación 

abierta en 3 líneas para agotar los saldos en dólares de las Transferencias de la cuenta 

designada a la cuenta Exportadora (Transferencias: 66-70-75). Asientos 374-375 y 376. 

Respuesta Asientos 540 a 543: Los Asientos 542 y 543 desafectan las Transferencias 

registradas en los asientos 540 y 541. El motivo es que se detecta que quedaba un saldo 

en la Transferencia de origen relacionada (75). Por ello, se registra nuevamente la 

operación para agotar el saldo en dólares de la Transferencias de la cuenta designada a la 

cuenta Exportadora (Transferencia: 75). Asientos 544 y 545. (Comentario del auditor: 

tal como se expuso en la observación, en los conceptos siempre se expone 
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“TRANSFERENCIA DE CTA EXPORTADORA A CTA” sin que se pueda identificar el 

propósito del asiento). 

B.2.3. Hay movimientos que se vieron afectados en el registro por cuota presupuestaria que no 

se otorgó durante diciembre 2023 a pesar que la UCGP contaba con el crédito vigente y 

por tanto efectuó los correspondientes pagos al proveedor. Al momento del envío de los 

mayores se habían desafectado erróneamente en el ejercicio 2023; se rectifica esta 

situación al envío de los Estados Financieros definitivos mediante NO-2024-54456179-

APN-MEC. (Comentario del auditor: Se aclara que no se tuvo evidencia de que la 

situación estuviera rectificada tal como dice el auditado ya que previo a la presentación 

de los Estados Financieros definitivos mediante NO-2024-54456179-APN-MEC del 

24/05/2024, se había hecho la presentación de los mismos Estados Financieros por nota 

NO-2024-43808929-APN-MEC del 29/04/2024 sin la firma del Director Nacional de 

Proyecto, siendo esta última la misma fecha en que el auditado exportó del sistema 

UEPEX los registros contables entregados a la auditoria) 

 

Recomendaciones: 

Garantizar la observancia de las normas contables vigentes registrando las operaciones en 

concordancia con los hechos y la documentación de respaldo que se pretenden exponer, a 

fin de no afectar la certeza y claridad de la información contable. 

 

B.3 ESTADOS FINANCIEROS 

Observaciones: 

B.3.1 El movimiento del ejercicio del origen expuesto como Préstamo BIRF en los Estados de 

Fuentes y Usos en $ y USD está sobrevaluado en USD 12.658.850,45/$ 

10.196.071.094,96 porque se incluyeron las solicitudes 46 y 47 que, de acuerdo a lo 

indicado en la Nota “Hechos posteriores al cierre” no ingresaron a la Cuenta Designada 

hasta el 14/03/2024. Esta inclusión no sólo no se corresponde con el método de lo 

percibido utilizado como base de preparación de los EEFF según Nota 1, sino que por 

haber utilizado para la valuación en $ el tipo de cambio de cierre tampoco se corresponde 

con el criterio de valuación expuesto en Nota 8. Por otra parte, también se incluyeron en 

la Composición de SOE´s línea “Diciembre”. 
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B.3.2 Los "Otros Aportes -AySA-" del Estado de Fuentes y Usos (EFyU) en USD se 

sobrevaluaron en dólares por haber aplicado el TC comprador en lugar del TC vendedor. 

Sobrevaluación de USD 41.919,76, incidencia 5,18%. 

B.3.3 Los "Aportes del Gobierno Central" del mismo Estado expuesto en B.3.2. se 

sobrevaluaron en dólares por haber aplicado el TC comprador en lugar del TC vendedor. 

Sobrevaluación de USD 20,40, incidencia 5,07%. 

B.3.4 El saldo de la cuenta operativa expuesto en los EFyU en $ y USD no coincide con los 

registros contables suministrados por $ 631.067.635,07/ USD 1.753.663,37. Por otra 

parte, entre el saldo de mayor en $ a tipo de cambio de cierre y el saldo del mayor en USD 

hay una diferencia en más de USD 991.734,44. 

B.3.5 La columna “Presupuesto Vigente” del Estado de Inversiones (EI) en USD indica 

erróneamente “Firma 28 de septiembre 2021”, ya que si bien no se modificaron los 

importes asignados a cada categoría la última modificación fue de fecha 17/08/2023 (se 

agregaron nuevos conceptos al financiamiento adicional). Por otra parte, en la categoría 

2 se expone la asignación de USD 1.000.000,00 para la Parte 2 y USD 1.000.000,00 para 

la Parte 4 a pesar de que esa distribución no surge de la matriz del Préstamo.  

B.3.6 El valor de las inversiones expuestas para la Parte 2 del proyecto tanto en los EFyU como 

en los Estados de Inversiones (EI) no coincide con los balances suministrados ni el 

Reporte de Pagos por $ 647.607.917,74/USD 1.799.632,94. A su vez, tampoco coincide 

el valor de las retenciones pendientes de pago por $ 16.540.282,67/ USD 45.969,58. 

B.3.7 El total acumulado BIRF para las Partes 2 y 3 del proyecto excede el valor que se expone 

en la columna “presupuesto vigente” por USD 5.703.409,88 y USD 280.560,11 

respectivamente. Por otra parte, la suma de gastos identificados como Categoría (2) en el 

EI  (USD 7.406.490,50) exceden el presupuesto aprobado en la Matriz de financiación 

para esa categoría (USD 2.000.000,00). 

B.3.8 El saldo disponible de Presupuesto expuesto en el Estado de Inversiones en USD no es 

correcto, ya que no corresponde a la deducción del Total Acumulado al Cierre al 

Presupuesto Vigente expuesto: Cabe aclarar, que el presupuesto que se expone como 

Parte 1 corresponde al total de la categoría 1, mientras que el presupuesto de la categoría 

2 (USD 2.000.000,00) se expuso desagregado por Partes 2 y 4.  
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Categoría de 

Inversión 

(Nombre) 

Disponible s/Estado de 

Inversiones en USD 

Disponible USD 

s/AGN 

Diferencia 

USD 

Parte 1 70.100.795,40 74.499.327,35 (6.398.531,49) 

Parte 2 335.181,50 (5.703.409,88) 6.038.591,38 

Parte 3 0,00 (280.560,11) 280.560,11 

 

Cabe aclarar, que en el EI el saldo disponible expuesto por el auditado carece de 

uniformidad de criterio, ya que para la categoría (1) el disponible se expone por categoría 

(presupuesto- ejecución de los ítems que la integran independientemente de a qué Parte 

corresponden) y en el caso de la categoría (2) se expuso el disponible por Parte. 

B.3.9 En los EI en $ y USD se incluyó erróneamente en la línea "Construcción Colector Margen 

Izquierdo (Lote I)" la inversión correspondiente a la "Construcción emisario Riachuelo 

(Lote III)" por $ 3.140.381.720,96/ USD 13.589.423,16, afectando las columnas de 

"Inversiones del Ejercicio Actual" y "Total Acumulado al Cierre". 

B.3.10 En el EI no se incluyó el nombre asignado en el Convenio para la Parte 3, “Ordenamiento 

ambiental del territorio”. 

B.3.11 El "Saldo de la Cuenta Operativa en USD Categoría 3" expuesto en la Conciliación de la 

Cuenta Designada (CCD) difiere con el saldo contable neto de diferencia de cambio en 

menos por USD 1.495.985,52. Cabe aclarar, que la indicación de Categoría 3 es errónea 

ya que dicha categoría corresponde según convenio a la Comisión Inicial. 

B.3.12 El "Saldo de la Cuenta Especial para Exportadores en USD" de la CCD se expuso 

incluyendo la diferencia de cambio por USD 257.677,85. 

B.3.13 Los renglones 8-a y 8-b (Retiros Efectuados aún no Solicitados al BIRF) difieren con el 

resultado de deducir a las inversiones expuestas en el EFyUF para las categorías 1 y 2 lo 

rendido según Monthly Disbursement Summary al 31/12/2023 en USD 7.716.091,39. 

Dicha diferencia se compensa entre ambos renglones ya que es en más para el 8-a y en 

menos para el 8-b. 

B.3.14 La CCD tiene errores y omisiones formales que afectan la claridad de la información (Ej. 

Omisión de los Números de Solicitud previstos para los renglones 7-a y 7-b). 

B.3.15 La Nota 19 menciona autoridades del Proyecto que a la fecha de presentación de la 

primera versión de los Estados Financieros (30/04/2024) habían sido remplazados, ya que 
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los coordinadores generales UCGP y UEP fueron designados mediante RESOL-2024-9-

APN-MINF del 21/02/2024. 

B.3.16 La Nota 20 concluye que el Proyecto se ejecuta en el ámbito del Ministerio de 

Infraestructura (21/12/2023), siendo que fue transferido al Ministerio de Economía 

(Decreto 195/2024 del 23/02/2024) más de dos meses antes de la presentación de los 

EEFF. 

B.3.17 El valor expuesto en la Nota 22 para los Pasivos no coincide con registros por $ 

16.540.282,67/ USD 45.969,58. 

B.3.18 Las Notas a los Estados Financieros Nº 27 y 28 remiten erróneamente a la Nota 30 cuando 

corresponde remitirlas a la Nota 31. A su vez, la Nota 27 tiene un error no significativo 

de USD 200,00 en el valor de los Aportes Propios AySA efectuados en la cuenta operativa 

del Proyecto. El error mencionado se repite en la Nota 31. 

B.3.19 La Nota que expone los Hechos Posteriores al Cierre no fue numerada. 

 

Comentarios de la UCGP y AySA: 

B.3.1. Dichos desembolsos se registraron bajo la modalidad de “Desembolsos en tránsito” a fin 

que se registre en la cuenta del Patrimonio Neto “Aporte BIRF 9252” la totalidad de los 

desembolsos efectuados por el Banco Mundial. La valuación aplicada es transitoria ya 

que al momento en que se materializa el ingreso en la cuenta designada se procede a la 

valuación de acuerdo a lo expuesto en Nota 8. Se incluyen en la composición de los SOE’s 

ya que corresponden a desembolsos procesados por el Banco Mundial. (Comentario del 

auditor: Independientemente de que, en la composición del saldo, se exponen como 

depósitos en tránsito, el importe observado se incluyó en el total de fondos recibidos al 

cierre a pesar de que dichos fondos no habían ingresado a esa fecha, y por ende no 

corresponden al criterio de lo percibido). 

B.3.2. Se utiliza el tipo de cambio comprador billete al momento del ingreso en cuenta en pesos 

considerando el mismo procedimiento a una pesificación ya que corresponde a los fondos 

que AySA destina para los pagos de los certificados de obra con financiamiento local. Es 

por ello que los pagos se computan al mismo tipo de cambio de la remesa pesificada. 

(Comentario del auditor: No procedente. El total de los aportes locales de AySA no 
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fueron destinados al pago de certificados de obra, sino a la reposición de gastos 

bancarios no elegibles tal como se expone en la Nota 31). 

B.3.3. Se utiliza el tipo de cambio comprador billete al momento del ingreso en cuenta en pesos 

considerando el mismo procedimiento a una pesificación ya que corresponde a los fondos 

que UCGP destina para los reintegros de los gastos bancarios a fin que se computen bajo 

financiamiento local. Es por ello que los pagos se computan al mismo tipo de cambio de 

la remesa pesificada. 

B.3.4. Hay movimientos que se vieron afectados en el registro por cuota presupuestaria que no 

se otorgó durante diciembre 2023 a pesar que la UCGP contaba con el crédito vigente y 

por tanto efectuó los correspondientes pagos al proveedor. Al momento del envío de los 

mayores se habían desafectado erróneamente en el ejercicio 2023; se rectifica esta 

situación al envío de los Estados Financieros definitivos mediante NO-2024-54456179-

APN-MEC. (Comentario del auditor: Se aclara que no se tuvo evidencia de que la 

situación estuviera rectificada tal como dice el auditado ya que previo a la presentación 

de los Estados Financieros definitivos mediante NO-2024-54456179-APN-MEC del 

24/05/2024, se había hecho la presentación de los mismos Estados Financieros por nota 

NO-2024-43808929-APN-MEC del 29/04/2024 sin la firma del Director Nacional de 

Proyecto, siendo esta última la misma fecha en que el auditado exportó del sistema 

UEPEX los registros contables entregados a la auditoria). 

B.3.5. Se indicará en subsiguiente estado financiero la última modificación de la matriz del 

convenio. La distribución corresponde a una apertura interna del proyecto a modo 

organizativo para realizar un seguimiento de la inversión asignada por categoría. 

B.3.6. Dicha situación se correlaciona con lo informado en punto B.3.4 ya que impacta en la 

inversión, en los movimientos de la cuenta operativa y en las retenciones computadas al 

pago. (Comentario del auditor: Ver comentario en B.3.4). 

B.3.7. Los gastos correspondientes a la categoría 2 ascienden a USD 1.087.339,01. Lo asignado 

a 2(f) y 2(h) dentro de la Parte 2 y Parte 3 se corresponde con el agregado de conceptos 

de financiación dentro de categoría 1. No se expuso la categoría asignada en el Estado de 

Inversiones por error. Se rectificará en subsiguiente estado financiero. (Comentario del 

auditor: No responde a lo observado respecto del excedente para las Partes 2 y 3, sólo 
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hace referencia al excedente por categoría. Por otra parte, el importe no es correcto 

porque incluyó dentro de la categoría de gasto (2) lo invertido en supervisión obras 

PTELI y PIC Lanús, identificado con 2 (g), cuando la supervisión de dichas obras integra 

según el Convenio de Préstamo el punto 2 (f) y según la modificación de la matriz fue 

considerada categoría (1), sin que se incluya ningún apartado 2 (g) ni 2 (h) ni en el 

convenio ni en su modificación ). 

B.3.8. En relación a respuesta de punto B.3.7. (Comentario del auditor: Ver B.3.7) 

B.3.9. Por error involuntario se expuso en la línea "Construcción Colector Margen Izquierdo 

(Lote I)" la inversión correspondiente a la "Construcción emisario Riachuelo (Lote III). 

Se rectificará en subsiguiente estado financiero. 

B.3.10. Se trata de un error involuntario. Se rectificará en el subsiguiente Estado Financiero. 

B.3.11. El saldo expuesto en la conciliación difiere con el saldo contable con motivo de lo 

informado en punto B.3.4 y en relación a punto B.3.12. La indicación de Categoría 3 se 

trata de un error involuntario. Se rectificará en subsiguiente estado financiero. 

B.3.12. La diferencia de cambio afectada a ambas cuentas se dedujo de la cuenta operativa. Se 

rectificará afectando a cada cuenta en subsiguiente Estado Financiero. 

B.3.13. Se rectificará la exposición de las categorías de gastos en la inversión en el EFyUF en 

subsiguiente estado financiero. (Comentario del auditor: No se incluyó el cuadro incluido 

por el auditado, porque los valores no coinciden con los de los registros contables 

auditados). 

B.3.14. La omisión de números de solicitudes se trata de un error involuntario. Se rectificará en 

subsiguiente estado financiero. 

B.3.15. A la fecha de cierre del Estado Financiero las nuevas autoridades aún no habían sido 

designadas. La presentación formal se eleva con la firma del coordinador UCGP 

designado el 21 de febrero de 2024 y firma de coordinador UCOFI con designación 

vigente. (Comentario del auditor: No procedente. Los Estados Financieros deben incluir 

por nota todos los hechos posteriores al cierre que afecten la información presentada, en 

especial cuando se trata de la designación de quienes van a suscribirlos).  

B.3.16. Al 31 de diciembre de 2023 no se había materializado la transferencia al Ministerio de 

Economía. Con fecha 23 de febrero de 2024 mediante Decreto N°195/24 se suprime el 
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Ministerio de Infraestructura. Las competencias y funciones son absorbidas por el 

Ministerio de Economía. (Comentario del auditor: No procedente. Ya al momento de la 

primera presentación de los EEFF (30/04/2024) el ámbito de ejecución del Proyecto era 

el Ministerio de Economía).  

B.3.17. En relación a respuesta suministrada en punto B.3.4. 

B.3.18. La remisión a Nota 30 se trata de un error involuntario. Se rectificará en subsiguiente 

estado financiero. Se expuso erróneamente monto de aportes propios por USD 851.403,81 

cuando corresponde un monto de USD 851.603,81. Se rectificará en subsiguiente estado 

financiero. 

B.3.19. Se trata de un error involuntario. 

 

Recomendaciones: 

Registrar los ingresos al momento que se recibe el dinero y está disponible para su uso, tal 

como corresponde al criterio de lo percibido. 

Garantizar la certeza y claridad de la información contable, registrando las operaciones de 

manera que guarden correspondencia razonable con los hechos que se pretende describir, 

basándose en su sustancia y realidad económica para que sean representativas y 

verificables, y maximizando los controles para evitar errores y omisiones en los estados 

financieros presentados. 

Ajustar la presentación del Estado de Inversiones a las categorías y acciones previstas en 

el Convenio de Préstamo y su posterior modificación. 

 

B.4 INVERSIONES 

Observaciones: 

Obra: SISTEMA RIACHUELO "Lote 2": PLANTA DE PRETRATAMIENTO, 

ESTACIÓN ELEVADORA DE ENTRADA, ESTACIÓN DE BOMBEO DE 

SALIDA. Pagado en el ejercicio 2023: $ 3.566.533.982,18; USD15.574.541,94. 

B.4.1. Los certificados de retención impositiva (SI.CO.RE) tenidos a la vista no estaban 

firmados por el contratista. 

B.4.2. En la mayoría de los casos los recibos se confeccionaron por el neto de retenciones. 
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Obra: "RC005 LOTE 3: EMISARIO PLANTA RIACHUELO". Pagado en el 

ejercicio 2023: $ 3.140.406.899,05 / USD 13.589.423,16. 

B.4.3. Durante el ejercicio 2023 se pagaron los Certificados de Obra (CO) con fondos de los 

préstamos BIRF 9008-AR y BIRF 9252-AR. Los Pagos Directos (PD) de los CO 89 a 94 

fueron cancelados con fondos del 9252-AR; los PD del CO 88 y los pagos en pesos con 

el 9008-AR. De lo expuesto surge, que no se ha establecido un criterio ordenado ni en las 

fechas del pago ni en el pase de un préstamo a otro, dificultando el control y la verificación 

de la integridad de su liquidación, pago y registración. 

B.4.4. Los pagos directos de los Certificados de Obra se efectuaron con posterioridad a sus 

fechas de vencimiento, con demoras que van entre los 3 y 43 días y promedio de 21 días, 

según detalle: 

CO Nº 89 90 91 92 93 94 

Días de Atraso 35 16 22 3 9 41 

 

B.4.5. No se emitieron CO para los meses de abril y mayo 2023, de acuerdo a lo indicado en los 

Documentos de Licitación (DDL) Sección VII Condiciones Generales (CG) Parte 3 

puntos 4.21 Informes de Avance y 14.3 (CO); Sección VIII. Condiciones Especiales (CE) 

Subcláusula 14.6. 

B.4.6. El Acta de Medición del CO 94 indica como fecha de emisión 03/04/2023, fecha de 

medición 30/06/2023 y certifica el mes de junio de 2023. 

B.4.7. Existen demoras en la emisión de las Instrucción de pago de AySA, la cual debe adjuntar 

toda la documentación de respaldo para ser supervisada por la UEP, previo a la 

intervención de la UCOFI para emitir la solicitud de Pago Directo al Banco. El tiempo 

promedio desde la fecha de recepción de los CO 89 a 94 y la fecha de presentación de la 

Instrucción de Pago a la UCGP fue de 57 días, y para el CO Nº 89 su fecha fue posterior 

al vencimiento (64 días), cuando el total del plazo establecido por contrato es de 60 días. 

B.4.8. Las Autorizaciones de Pago UEPEX se registraron con atrasos de entre 8 y 55 días 

respecto de la fecha de las Órdenes de Pago AySA. El promedio de atraso fue de 32 días. 

B.4.9. Existe una diferencia no significativa en la registración en pesos de los dólares y euros 

transferidos por pago directo (CO 89 a 94) debido a que la UCGP utiliza para su 
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conversión y registro el tipo de cambio del BCRA Circular A3500 (según expone en Nota 

Nº 18 a los Estados), y este no coincide con el aplicado por el subejecutor AySA en las 

Órdenes de pago: 

Valuación UCGP (I)  $ 1.055.506.619,47 

 Valuación AySA (II)  $ 1.031.209.811,85 

Diferencia (III) = (I) - (II) $ 24.296.807,62 

Incidencia (III / I) 2,30% 

 

B.4.10. No se tuvieron a la vista los recibos correspondientes a los PD efectuados para los CO 

90, 91, 92 y 93, por un total de USD 12.038.389,14. 

 

Proyecto: DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, SUPERVISIÓN DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA OBRA " PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

EFLUENTES LÍQUIDOS INDUSTRIALES (PTELI) DEL PREDIO PARQUE 

INDUSTRIAL CURTIDOR LANÚS" Pagado en el ejercicio 2023: $ 2.076.706.901,10; 

USD 5.953.335,86. 

B.4.11. Durante el ejercicio 2023 se pagaron CO con fondos de los préstamos BIRF 7706-AR y 

BIRF 9252-AR. Cabe destacar que en el caso de la parte en euros del CO Nº 26 (€ 

694.530,86) las facturas que lo componen fueron abonadas por PD desde las cuentas de 

ambos préstamos. Cabe aclarar, que con fondos del BIRF 9252-AR se pagaron facturas 

del CO Nº 26 y desde el CO Nº 34 en adelante, dificultando el seguimiento de la obra. 

B.4.12. Las APs tenidas a la vista no indicaban en ningún caso nombre ni número de proyecto. 

B.4.13. En todos los casos tanto el resumen de Certificado como el Informe Técnico indicaban 

en su caratula programa BIRF 7706-AR en lugar de BIRF 9252-AR. 

B.4.14. Se verificó una diferencia en más entre el valor contabilizado en dólares y el valor 

facturado en esa moneda o el valor facturado en euros convertido a dólares como 

consecuencia de la diferencia entre el tipo de cambio utilizado al momento del pago y el 

tipo de cambio de pesificación que utiliza el sistema UEPEX para convertir a dólares las 

registraciones efectuadas en pesos de USD 34.221,21. Cabe aclarar, que a los efectos de 

poder efectuar la comparación con los registros las facturas en euros fueron convertidas 

a dólares al tipo de cambio del día anterior al pago. (Incidencia sobre el facturado en 

moneda extranjera abonado en $ desde la cuenta operativa 5,25%). 
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B.4.15. Se verificó casi un año de atraso para el pago del Nº 26 teniendo en cuenta la fecha de 

emisión de la factura correspondiente. Por otra parte, al 31/12/2023 quedaban pendientes 

de pago las facturas 98, 99 y 101 del CO Nº 39 emitidas el 08/11/2023 por USD 

287.790,00 y € 286.801,42, a pesar de que ya se habían pagado facturas de otros 

certificados presentadas con posterioridad. 

 

Comentarios de la UCGP y AySA: 

B.4.1. AySA: Los pagos se hacen mediante transferencia, la documentación de pago se envía 

por mail por tal motivo el proveedor no firma los comprobantes. 

B.4.2. AySA: El formulario de recibo detalla el total neto en pesos. Se describe el importe de 

factura y los descuentos por Notas de Crédito y Retenciones, todo de acuerdo a la OP. 

(Comentario del auditor: La observación no refiere al detalle mencionado en el 

comentario sino al total recibido declarado en letras por el contratista). 

B.4.3. A partir del CO89 se pagan los certificados de la citada obra por préstamo BIR 9252-AR 

ya que el saldo que quedaba pendiente al cierre del 1er.trimestre 2023 en convenio BIRF 

9008-AR se priorizó mantener para cubrir inversión pendiente de rendir de certificados 

ya cerrados por parte del subejecutor. (Comentario del auditor: no procedente. Tal como 

se expuso en la observación los pagos en pesos se realizaron con fondos FF11 en el 9008-

AR, hasta el último certificado abonado en el período (27/11/2023). 

B.4.4. UCGP: Por parte de la UCGP se aclara que los PD relacionados con CO Nros.89 y 94 

(los que presentaron mayores demoras en el proceso) correspondían a “Devolución de 

Fondo de Reparo” y por tanto la UCGP consolidó documentación adicional requerida por 

el Banco Mundial (documentación respaldatoria de los certificados afectados a retención 

de dicho fondo, informe interno de seguimiento de dicha devolución, control de monto 

retenido). 

AySA: Salvo el certificado 89, que tuvo 4 días de atraso, el resto de las instrucciones de 

pago se emitieron con anterioridad al vencimiento. Las instrucciones de pago son 

remitidas a la UCGP, quien se encarga de efectuar los procesos necesarios ante el BIRF 

para el pago directo. (Comentario del auditor: la observación refiere a la emisión final 

del pago, independientemente de los circuitos internos involucrados). 
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B.4.5. AySA: No se emitieron Certificados de Pago en los meses de abril y mayo 2023, porque 

al cierre del mes de marzo se finalizaron los últimos trabajos del contrato 

correspondientes al Rubro Enlace Hidráulico, y por tanto no hubo en esos meses trabajos 

susceptibles de ser medidos y certificados. En el mes de junio 2023 se emite el certificado 

final de la etapa constructiva con su correspondiente informe de actividades. 

B.4.6. AySA: La fecha del 03/04/2023 indicada en el texto del Acta de Medición es la errónea. 

El dato del cuadro de encabezado del mismo documento es correcto (30/06/2023) y 

consistente con el mes de certificación y lo datos del cuerpo del certificado. 

B.4.7. AySA: Salvo el certificado 89, que tuvo 4 días de atraso, el resto de las instrucciones de 

pago se emitieron con anterioridad al vencimiento. Las instrucciones de pago son 

remitidas a la UCGP, quien se encarga de efectuar los procesos necesarios ante el BIRF 

para el pago directo. (Comentario del auditor: No procedente. La observación, salvo en 

un caso, no indica que la emisión fue posterior al vencimiento, sino que el tiempo 

empleado por el subejecutor no contempló el circuito de pago completo previsto en el 

Manual Operativo, afectando los derechos del contratista). 

B.4.8. UCGP: La demora obedece a la disponibilidad que tiene la UCGP con respecto a la 

documentación respaldatoria necesaria para registrar los pagos que el subejecutor realiza 

en las cuentas del préstamo. 

B.4.9. La registración que aplica la UCGP es de acuerdo a disposición de Contaduría General 

de la Nación a fin de unificar criterios ya que la Dirección de Administración de la Deuda 

Pública (DADP) registra de acuerdo a tipo de cambio del BCRA. El subejecutor valúa 

aplicando el tipo de cambio del BNA al momento del pago en sus registros. 

B.4.10. Sin comentarios. 

B.4.11. De acuerdo a enmienda a Matriz de Préstamo BIRF 9252-AR firmada el 21 de Junio de 

2023 y en función a que la categoría de gastos involucrada a dicha obra se encontraba 

excedida en préstamo 7706-AR se proceden a abonar los pagos a partir de septiembre 

2023 con fondos del 9252. Es por ello que la UCGP tramita Fc.61 y 64 correspondientes 

a C26 por préstamo 9252-AR. A partir del certificado 34 los pagos se financian por el 

presente convenio 9252-AR.  

B.4.12. Se toma nota. 
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B.4.13. Se regularizará en los subsiguientes documentos. 

B.4.14. Los pagos en moneda extranjera se convierten a pesos con respecto al acuerdo solicitado; 

conforme las normas del Banco Central establecidas no se pueden realizar en el país pagos 

en moneda extranjera. De acuerdo a la normativa BIRF, los pagos se convierten al tipo 

de cambio de la pesificación de acuerdo a lo establecido en Nota N°6 a los Estados 

Financieros. (Comentario del auditor: No responde a lo observado, respecto de la 

diferencia en los valores contabilizados, que como se explicó en la observación son 

consecuencia de la operatoria empleada para el pago, mientras que en otros casos se 

recurrió a los Pagos Directos de las facturas en moneda extranjera). 

B.4.15. En relación a CO26, la cesión de derechos afectadas a FC 61 y 64 las eleva el contratista 

el 07/09/2023 y 26/09/2023 respectivamente. Es por ello que el proceso de pago se inicia 

con tanta demora en relación a la fecha de factura. 

Las facturas correspondientes al CO39 y pendientes de pago al 31/12/2023 se procesaron 

durante el ejercicio 2024 ya que en el último mes del ejercicio 2023 la UCGP contaba 

con crédito presupuestario, pero no tenía cuota presupuestaria asignada y por tanto no 

podía transmitir la inversión al Presupuesto Nacional. 

 

Recomendaciones: 

Establecer circuitos de control que permitan un seguimiento ordenado de la utilización de 

los fondos del préstamo y sus financiamientos adicionales, dejando evidencia de su 

realización. 

Llevar a cabo controles que eviten errores, omisiones y falencias administrativas en la 

documentación. 

Garantizar que los circuitos de pago previstos se lleven a cabo con la debida diligencia para 

no afectar los compromisos asumidos contractualmente ni los derechos de los contratistas. 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 13 de septiembre de 2024. 

 

Dra. Liliana E. RONCHI 

Supervisora DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Cdor. Juan Manuel SADIR 

Jefe del DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Lic. Carlos Santiago CÁMPORA 

Gerente de Control de la 

Deuda Pública 

AGN 
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DECLARACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA DEL  

“SEGUNDO FINANCIAMIENTO ADICIONAL PARA EL PROYECTO 

DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CUENCA 

MATANZA-RIACHUELO” 

CONVENIO DE PRÉSTAMO BIRF N° 9252-AR  

(Ejercicio N° 2 finalizado el 31/12/2023) 

 

Al Señor Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales 

de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía. 

 

El examen fue realizado de conformidad con las Normas de Control Externo Gubernamental 

emitidas por la Auditoría General de la Nación, las cuales son compatibles con las de aceptación 

general en la República Argentina para la profesión contable y con las recomendadas por la 

Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), incluyendo los 

siguientes procedimientos: 

 

- Confrontación de las cifras expuestas en los estados financieros al 31/12/2023 con los registros 

en moneda local y extranjera, y con la documentación de respaldo que les dan sustento; 

- Test o prueba de transacciones; 

- Verificación de la naturaleza, condición de elegibilidad y justificación de los gastos analizados; 

- Análisis de la documentación respaldatoria de los pagos; 

- Circularizaciones a terceros; 

- Análisis de los ingresos y egresos efectuados a través de las cuentas bancarias del Proyecto 

(incluidas las del subejecutor AySA SA); 

- Revisión de documentación inherente al convenio de préstamo, reglamentos internos, etc.  

- Reconciliaciones bancarias; 

- Otros procedimientos en la medida que se los consideró necesarios. 

 

El alcance del examen comprendió el 100,00 % de los orígenes y el 37,13% de las aplicaciones 

expuestas en el Estado de Inversiones por Apertura expresado en dólares estadounidenses del 

Proyecto por el ejercicio finalizado el 31/12/2023. 
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Categoría de Inversión - Número y 

Descripción 

Inversiones 

2023 en USD 

% Incidencia 

Categoría / Total 

de Inversiones 

2023 

Muestra 

2023 en USD 

% incidencia 

Muestra 

2023 / 

Categoría 

1. PARTE 1 – SANEAMIENTO 87.165.583,78 92,17% 29.163.965,10 33,46% 

1. PARTE 2 - REDUCCIÓN DE LA 

CONTAMINACIÓN INDUSTRIAL 
6.703.409,88 7,09% 5.953.335,86 88,81% 

1. PARTE 3 – ORDENAMIENTO 

AMBIENTAL DEL TERRITORIO 
280.560,11 0,29% 0,00 0,00% 

2. PARTE 4 - FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 
423.928,96 0,45% 0,00 0,00% 

TOTAL  94.573.482,73 100,00% 35.117.300,96 37,13% 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 13 de septiembre de 2024. 

 

 

Dra. Liliana E. RONCHI 

Supervisora DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Cdor. Juan Manuel SADIR 

Jefe del DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Lic. Carlos Santiago CÁMPORA 

Gerente de Control de la 

Deuda Pública 

AGN 

 























































































Anexo: Identificación de Estados Financieros auditados por AGN 

El presente se emite en mi carácter de auditor gubernamental al solo efecto de identificar 

con nuestra opinión de fecha 13/09/2024, los estados financieros por el ejercicio finalizado 

el 31/12/2023 correspondientes al “Segundo Financiamiento Adicional para el Proyecto de 

Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo”, financiado con recursos 

provenientes del Convenio de Préstamo BIRF Nº 9252-AR, suscripto el 28/09/2021 entre 

la Nación Argentina y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y su 

modificación de fecha 17/08/2023. 

Este Anexo corresponde a la última foja del presente documento. 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 13 de septiembre de 2024. 

 

 

Dra. Liliana E. RONCHI Cdor. Juan Manuel SADIR Lic. Carlos Santiago CÁMPORA 

Supervisor DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Jefe del DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Gerente de Control de la 

Deuda Pública- 

AGN 
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